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Ca p o l í t i c a g las c o s í i t m b r e e , 

Háse dado en la manía de hacer dé 
la política una cosa independiente de 
]a Hacienda, d^la Administración, de 
la moralidad y de las costumbres^ y 
p.Q solamente se pretende esto; sino 
que hay hombres que se consideran 
rebajados con que se les dé el califi
cativo de políticos, ó que rechazan és
te -como injurioso. 

¿Qué cosa es la política'? En España 
Terdaderamente se ha desnaturaliza
do la significación de la palabra. No 
es la ciencia del gobierno que, pene
trando en todas las esferas sociales y 
en las diversas manifestaciones de la, 
vida colectiva de los hombres, procu-
Ta armonizar en bien general cuan
tos elementos constituyen la socie
dad, empujándolos por el camino de 
ía justicia, de la libertad industrial, 
de la moralidad y de! trabajo: es sim
plemente un medio de dominación y 
de Inoro personal, que utiliza las cif-
cun^tancias y hasta la perversión de 
las ideas para conseguir su objeto. 

NTo es extraño que produzca fatales 
resultados: no es extraño tampoco 
que haya hombres que la maldigan. 

Pero es en vano el querer aislarla ó 
reducirla á determinados limites para 
que sea menor su influencia. La poli-
t ica alcanza, á todo; es la fuerza mo
triz de las instituciones civiles y po
líticas de un pueblo, el órg*ano gene
rador de su existencia. Sin buena po
lítica n® hay Hacienda, ni Adminis
tración, ni justicia, ni moralidad, ni 
co?'tumores. 

Respecto á varios de esos ramos 
lids hemos ocupado con extensión, y 
• •j'uiremos ocupándonos en nuestro 
periódico, siempre con el pensamien
to de demostrar que con la política 
que se viene siguiendo no puede lle-
jglMfSS á una situación ordenada, que 
nermita á España vivir con desahogo 

y desarrollar su población y su .ri
queza. Hoy nos concretaremos á las 
costumbres y á la falta de moralidad 
que por todas partes se advierte. 

Con dificultad existe en la tierra un 
pueblo que, bajo este concepto, se en
cuentre en peores condiciones que el 
nuestro. La impureza ha llegado á un 
punto que asusta; la vida íntima de 
Jas familias está siempre amenazada 
*m su honra, y hasta reciben pláce
mes los infinitos Tenorios que dedi
can su tiempo al escándalo y la licen-
•cia. • 

\ erdad es que el Don Juan Tenorio, 
t ipo de la inmoralidad, del cinismo y 
del crimen, es la obra dramática que 
más se representa en España y ma
yores aplausos y utilidades alcanza. 

Enmedio de esto, el celibatismo, 
cáncer social, origen de diarios y per-
•nsuentes delitos, aumenta de d í a en 
«día: porque no ya clases enteras res
petables se ven condenadas á no cons
t i t u i r familia, sino que los repúblicos, 
los personajes de posición elevada, y 
generalmente los hombres de inteli
gencia, parece como que rechazan la 
paternidad y el matrimonio. 

El pueblo tiene siempre á la vista 
fatalísimos y perniciosos ejemplos que 
unitar; y el pueblo, envuelto ademas 
en la miseria, desgraciadamente los 
imita. • 

En consonancia con los vicios y la 
corrupción en que vivimos, está el 
lenguaje de que ordinariamente se 
nace uso.• 

Nada más escandaloso, nada más 
repugnante que este leng-uaje. Puede 
decirse que el habla castellana tiene 

• el gran repertorio de blasfemias, de 
juramentos, de maldiciones y de pa
labras obscenas. Hay en esto una es-
P'Me de puja de ingenio para expre-
far sentimientos impuros, ideas in
morales y conceptos escandalosos. 
¿Se oyen acaso en ningún país los in
sultos que los viajeros se dirigen mu
tuamente en el nuestro al cruzar los 
trenes de ferrocarriles? ¿Se oyen en 
jas calles, en los espectáculos, en los 
circuios y reuniones las blasfemias y 
las conversaciones horribles que dia
riamente escuchamos? 

Ningún respeto nos contiene: Dios, 
patria, instituciones, familia, juven
tud, belleza, todo lo mezclamos en 
nuestras manifestaciones con un des-
enfádoy una desenvoltura de que de
biéramos avergonzarnos, si la ver
güenza no hubiera, desaparecido de 
esta tierra. 

Y si hay quien' huye de tomar parte 
an tal desenfreno, no es, general» 
Emente, porque e! r u t e asome 4 sus 

mejillas, sino por hábil hipocresía, 
que es otro de los grandes defeetos de 
nuestras Costumbres. 

El que crea que la política no tiene 
relación con semejante perversidad 
de costumbres, está en un error. Bien 
al contrario, cuanto más se debiliten 
las ideas políticas de los hombrea, 
cuanto más indiferenles sean éstos al 
sentimiento de la Patria, cuanto más 
predominen el personalismo y el prin
cipio de la propia utilidad en la ges
tión de los negocios públicos, mayo
res han de ser las proporciones de 
esos males que ligeramente apunte.-
mos. 

El febájfcimiento de caractéres con
duce al rebajamiento de los afectos 
nobles del corazón humano. En su 
lugar se levantan el escepticismo; la 
indiferencia y la tendencia al vicio y 
á la inmoralidad. 

Desde el momento en que la políti
ca,, atenta á un fin exclusivo y perso
nal, consiente las trasgresiones lega
les, apadrina el avasallamiento á que 
se inclinan siempre los caeiqües y los 
poderosos-, y deja impunes actos re
probados^ ya los cometan los que ten-
giin posición oficial, ya los partícula-
re?, tiene necesariamente que haber 
perturbación en las ideas* é inmoíali-
dud en las costumbres. 

Necesltanse ejemplos en los que 
mandan, y severidad en la aplicación 
de las leyes para que otra cosa su
ceda. 

Se lo decimos y iu. diremos cons-
tautemente á los'gobiernos, para que 
vean de evitar el mal que aqueja á.. 
nuestra querida España, 

CASO GRAVE.—-Anteanoche publicó 
ElimviTj un grave suelto, del cual 
hicimos ayer caso omiso, deliberada
mente, esperando la inevitable res
puesta del periódico que tiene ínti-
mas relaciones de amistad con el se
ñor Romero Robledo. 

Hé aquí el suelto: 
v.Ha llegado hastíi nosotros como un 

rumor, que desearífimos une no se confir-
marfi, qué del archivo da Crobernacion 
han desaparecido piezat? de valiosa i m 
portancia dimmte el tiempo en que el se
ñor Romero Robledo ha sido jefe de aquel 
departamento. Entre otros efectos, se ha
cía mención de planos pertenecientes a l 
ramo de establecimientos penales, expe
dientes de pósitos y de p; t-ooatos de Be-
nel icñncia ,y obras literarias inéditas de 
un valor desconocido. Juzgamos que este 
rumor debe estar des'ituido de fundamen
to, porque el archivo de Gobernación, co
mo todos los archivos oficiales, debe po
seer el respectivo ifjvt ntíino ó catálogo, y 
los jefes de aquella sección a'o han podido 
facilitar n ingún efecto siñ el oportuno re
ci to . En su v i r tud , j en caso de que algu
na pieza faltara, sería áiimdmeute rícil en
contrarla. 

Suplicamos á la prtíiisá ministerial sb 
digne decirnos lo que lifiya CÍH verdad so
bre este rumor, que si encerrara alguna 
inexactitud. sen;¡ reetiíioada por nosotros 
con sumo giisto.» 

Hé aquí la contestación de FA Cro-
nüta, que no se hn hecho, por cierto, 
esperar: 

Facilísimo nos j^na acudir al archivo 
de, minisferio de la Gobernación y ente-
"!• ••!'••• ' ' dentfneUi ¿.«cierta o falsa, 
Cu--.. ,1,. . . L i j c i i e misnjr» haria el diario 
que hoy desp ¡ente el Lé¿h.Q de la desapa
rición de los documentos; pero no quere
mos hacerlo. 

E l F m i x no se hubif ra atrevido á pub l i 
car la denuncia sin sr^er el hecho que su
pone de persona ó perdonas que le merez
can crédito. 

El hecho, de ser cierto, es un delito pre
visto y penado en ei ¡Código, y ai llegar á 
conocimiento de todo el mun Jo, por" la 
publicidad que le ha Hiiíio el colega, debe 
saber la denuncia el promotor íiscal del 
distri to. 

Creemos que á «feto funcionario corres
ponde excitar a l juzgado p;ira que incoe 
l a correspondiente causa criminal en ave
r iguación de s i E l Fénix ha denunciado un 
delito ó se ha hecho eco de una calumnia. 
En cualquiera de ambos casos, y para qun 
l a adminis t ración pública quede en el l u 
gar que le corresponde, debe ser aplicado 
el Código penal.» ¡ 

Efectivamente, después de tan pu
blica denuncia, es preciso que se apli
que el Cóáigo penal, depurando y es
clareciendo antes los hechos denun
ciados. 

Aquí, en esta desdichada España, 
ocurren sucesos de que no hay ejem
plo en ninguna otra nación del mun
do; y el caso, concreto que cita M Fé~ 
nia, si en realidad fuese cierto, no se
ría por desgracia ei primero. 

¿Qué SQ ha beclio dé IOD inaprecia» 

bles tesoros literarios y artísticos que 
existían en los áfenivos de los supri
midos conventos españoles, y alali
nos de los cuales databan de los pri
meros tiempos de la Reconquista'? 
¿Quién ignora que varios riquísimos 
códices hebreos, que sirvieron al car
denal Jiménez cíe Cisneros para la 
confección de la famosa Biblia Polí-
glotta y después á Arias Montano para 
la Biolid Regia, fueron vendidos co-

; mo papel viejo, no hace aún muchos 
años, y empleados por un polvorista 

' en la fabricación de cohetes? ¿De dón-
! de proceden esas cartas y escrituras 
I originales y auténticas de antiguos 
' monarcas castellanos y aragoneses 
I que se venden públicamente en a l g u -

ñas prenderías de esta corte? 
Tieíie íazon E l Qromsla\ al promo

tor fiscal del distrito corresponde e.t-
citar al juzgado para que incoe causa 
criminal. 

Y nosotros añadiremos que al se
ñor Silvela, digno ministro de la Go
bernación, corresponde también or
denar y dirigir las pesquisas CotlVé̂ i 
nientes en el archivo del ministerio, 
hasta depurar perfectamente los he
chos. 

MÁS BAJO.—Ya está constituido el 
Congreso, ya se ha verificado el sor
teo de las secciones, ya han sido ele
gidas las correspondientes comisio
nes, y pronto comenzarán ios debates 
sobre la Contestación al discurso déla 
Corona. 

Sentadas estas premisas, hé aquí la 
¿óñsecuencla úue deduce un períódi-
co democrático; 

«Kl general MarHnez Campos hahlará.» 
Deseo y voto de Los l)ehates: 
«|E1 Espíritu Santo lo i lumine!» 
Desde la tribuna del tíongreso, que 

no es el pulpito de un templo, no se 
pide inspiración al Espíritu Santo: se 
pide al patriotismo, al amor respe
tuoso al Rey y al amor ineondícioiial 
á España. 

Por lo demás, al País le importan 
poco buenos discursos, y le importan 
mucho buenos actos. 

Suponemos que esto último es lo 
que siempre tiene presente el ilustre 
pacificador de la Península y de Cuba. 

. I 
ALCALDE PERPETUO.—Ya están ven

cidas, según parece, las dificultades 
que presentaba la cuestión del nom
bramiento de alcaide de Madrid. 

E l Impardal dice hoy: 
«El señor marqués de Torneros parece 

cont inuará desempeñando el cargo de a l 
calde de esta capiLal > 

Y á esta noticia, tan agradable para 
el pueblo de Madrid, pone E l Globo.eX 
comentario siguiente: 

«Fuer te debe ser la influencia v grande 
el valimiento del señor marqués , cuando 
no ie han alcanzado ios certeros disparos 
de nuestros «preciables colegas La Epoca 
y fíi Tiempo, órgano este último del señor 
ministro de Fomento, y las justificadas 
censuras de casi toda, la"prensa indepen
diente.» 

¡Que se ha de hacer! Demo.s la en
horabuena al señor marqués de Tor
neros, aunque nos tapemos los oídos 
para no escuchar la enhoramala que 
se da á sí misma la villa del oso y. el 
madroño. 

Los NEOS.—Tres preguntas dirige 
hoy E l /Siglo Futuro á La Iberia y á 
la GACETA UNIVERSAL. 

Vamos á contestar: 
La primera es improcedente, ya 

porque la Gonstítucion de 1876 íio 
permite procesiones públicas, en Es
paña, á los mahometanos, ya porque 
sólo el sentido común de los neos 
puede admitir que un faquí lleve pro-
cesionalmente el zancarrón de Ma-
lioma. I 

La segunda v la tercera no rezan 
con la GACETA UNIVERSAL. 

Y ahora preguntamos nosotros á 
E l ¡Siglo Enturo: 

¿Se acuerda el colega del nombre 
de aquel neo que llamó raza de víbo
ras á los miembros de la dinastía de 
Saboya? 

Difigímosle esta pregunta porque 
sus amigos y correligionarios Z ^ i ^ y 
É l Fénix tienen vivos deseos de sa
berlo, y nosotros no hemos de decír
selo. 

» • 
JUECES MUNICIPALES.—Dice M I m -

parcial-. 
«Según nuestras ao.ticias, son varios loe 

presidentes de audiencias que ban devuel
to £ los fuecĉ  dé primera mst-sncie algu

nas .de las ternas formadas para el nom-
brfimiento de jueces municipales, y parece 
que también son varios los jueces que opo
nen dificulta dos para reformarlas, como en 
el oficio de devolución sjB pide.» 

E l Globo por su parte dijo há pocos 
drás: 

«En las ternas para jueces municipales 
del Valle de Ruesga ocupaban el primer 
lugar los ¿bogados únicos de aquella lo
calidad, D. Vicente de la Piedra Puente y 
í i . Stififo"! 0! iv: i , y el ú l t imo, 1). !STicomc-
des'L'rquínri. noe carece de aquel t í tu lo ; 
éste, sin embargó, % sido preferido a 
aquellos letrados, apesaÉ de que tiene l i t i 
gio administrativo pendiente con el ayun
tamiento y de que resulta deudor á ios 
fondos municipales .» 

Nosotros ofrecimos hace tiempo 
ocuparnos en este asunto y contar al
guna historia muy curiosa, y hoy va
mos á hacerlo. Ha sido nombrado juez 
municipal de Anchuelo (Madrid;, se
gún nos informa nuestro correspon
sal, la fínica persona que en dicho 
punto carece de condiciones paradlo, 
por tener pendientes dos embargos 
ejecutivos. incapacidad consignada 
en el art. 110 de la ley orgánica del po
der judicial. Pero la persona aludida 
ha tenido, en cambio, la recomenda
ción del diputado por aquel distrito, 
y acaso también le haya servido la 
circunstancia de ser furibundo car 
lista, y haber sido lector asiduo de E l 
OuaHelEeal. 

BONITA POSICIÓN.—Parece que el ge
neral Salamanca va á pedir la hoja de 
servicios del duque de Tetuan, con 
motivo de la concesión de la cruz de 
San Hermenegildo, y (pie el Sr. Gon
zález Fiori reproducirá su interpela
ción del año pasado respecto á la su
basta de unos solares que remató el 
duque de Tetuan. 

Con muchos duques de Tetuan, no 
.ñccesíía el Congreso otros asuntos 
para tener d*' qué ocuparse. 

-A última hora i c-
'ne sií,;u':;: 

-Urcren-cibimos el telegrama 4 . 
•iCúnfstantinopla 26 (vía Bilbaoj.— ' 

te.—El sul tán ha firmado un decreto des
tituyendo al khedive de Egipto, y nom
brando para sustituirle ai príncide Zur-
lik.»„. 

La Sublime Puerta ha resuelto le
galmente la cuestión que varias po
tencias europeas querían resolver de 
otra manera. 

IMPOSIBLE.—Un periódico, al hablar 
de crisis, dice que ésta no se verificará 
hasta que termine la discusión del 
Mensaje, saliendo del Gabinete los r-
ñores duque de Tetuan, Orovio y Au
nóles. ' 

Si se trata de la caída de estos tres 
señorea, es natural que no se verifique 
la crisis hasta que terminen los deba
tes del Mensaje. 

En este período el Gobierno necesita 
oradores. 

¿Con qnumes serian sustituidas es
tas tres glorias de la tribuna7 

ENTÚE ¡BAstiDfrtBS.—En las seccio
nes del Congreso se dieron ayer algu
nas batallas parciales. 

Ei señor Villaverde era candidato 
para la comisión de presupuestos en 
la sección tercera. 

Le apoyaban el señor Cánovas y A 
señor Orovio. 

Xo salió. 

En otra sección era candidato para 
la comisión de gobierno interior el 
señor conde de Gasa-Scdano. 

Le-ápoyaba el Sr. Cánovas. 
No salió. 

ñado la cartera de Ultramar usaron 
de la palabra para echarse el muerto 
mutuamente. 

El incidente acabó sin que se supie
ra quién habia restablecido ese de
recho. 

Fué aquello un rompecabezas co
mo el que lleva por título: ¿Dónde 
está la pastora? 

Este pudo titularse: ¿Dónde , están 
los cigarros? 

Algunos maliciosos decían que la 
pastora estaba en la Presidencia. 

El Sr. Ayala ha sido ministro da 
Ultramar también. 

La inaug-uracion de las sesiones po
líticas del Congreso no ha sido muy 
interesante, como se ve. 

El gasto de 23.000 duros en fumar 
ocho nombres, es en efejto algo ex
cesivo. 

Lo que no se concibe es cómo no s® 
han envenenado muchos gobierno» 
con tanta nicotina. 

En cuanto á lo de quitar ahora est» 
derecho, nos parece una crueldad. 

A mal dar, tomar tabaco, dice el re
frán . 

Y nunca se dan las cosas peor qu© 
ahora. 

En ambos puntos triunfó un candi
dato húsar. 

El apoyo del Sr. Cánovas, en cain-
po de húsares, es como la sombra del 
manzanillo. 

Mata al que la busca. 

HUMO CARO.—Veintitrés mil duros 
anuales gastan en fumar los minis
tros. 

Es decir, debían gastar, porque 
quien paga todo ese humo es el País. 

Claro es, con tanto humo se halla la 
Nación tan curada corño 1 .̂ pipa de un 
alemán. 

El Sr. Vivar habló ayer en las Cor
tes contra este llamado derecho de 
regalía. 

Se trató de averiguar qué ministro 
habia restablecido ése derégijio, y to
dos los diputa'dds que han <ies©a;pe-

(Agencia Fabra.) 

E l Cairo 23.—Se cree que el khedive 
de Egipto, en vista de las reiteradas ins
tancias de los cónsules de las grandes po
tencias, abdicará hoy mismo la corona. 

Pa r i s 25.—El señor Rouher, hablando 
con varios amigos suvos bonaparfristas, ha 
manifestado que «pesar del f;dieciim>uto 
del príncipe imperial, tenía gran confian
za en los íu turos destinos del imperio. I n 
terrogado acerca de quién tomarla el pues
to del príncipe imperial , contestó quo el 
pr íncipe Jerónimo, si éste acepta tan pe
sada herencia. 

Ghilel iurst 25.—El fceñor Rcuher conti
núa aqu í , en vista del estado de la empe
ratriz Eugenia, que inspira senas inquie-
'•"des. 

•- 55.—El periólico bonanartista 
P j m a . -lo de la enfermedad de la 

País , h a b l a n ^ ' dice que las ú l t imas 
emperatriz Eugenia, - - o s , a ñ a d e , una 
noticias son muías . «Tetneu^ 1 exp r ín -
nueva desgracia.* £1 duelo por '^tas 
cipe imperial que usa rán los bonaparw 
dura rá seis meses. ^ 

Par ia 25.—Bolsa: Pondos españoleé , y. 
por 100 interior, OO'OO.—Idem exterior, 
15 3i8,—Amortizable exterior, 37 5[16.— 
Obligaciones de Cuba, 440. 

Ultima hora; 3 por l'OO interior, 14 3[ lü . 
—Idem exterior. )5 5i1l6, 

Fondos francesa; 3 por 100, 82:40.— 
5 i d . . Ü6lJ55. — Consolidados ingleses, 

fiolsin: Amortizable- ext.orior, 36 7[8,— 
Obligaciones de Cuba, '£itV%ó, 

Chislehurst 26.—La emperatriz Euge
nia cont inúa en el mismo escodo. Le han 
sido comunicados ya los detalles de la 

! muerte de su i i i jo . La lectura de ios afec
tuosos telegramas de pésame que le han 
sido dirigidos de casi todas las cortes de 
Europa, Te han producido a l g ú n al ivio. 

L ó u d r e s 26.—La edición de esva ma
ñana del periódico el Standard publica un 
despacho de Sofía diciendo que han ocu
rrido varios combates en la frontera entra 
las tropas otomanas y los insurrectos de 
Maci donifi. La rebelión cont inúa aumen
tando, disponiendo de buen armamento y 
abundantes municiones. 

W a s h i n g t o n 26.—En la sesión ver i f l -
cada ayer en el Senado de los Kstados-
Unidos, e l señor Burnside presentó ona 
proposición pidiendo que la Cámara de-
chiríira qi.'e ia apertura del istmo de Pa
namá, bf jo el patroneto de las po tenc ia 
europess, es una tentativa hostil á los Es
tados-Unidos de Amér ica , Ha llamado 
mucho la atención este hecho, que respon
de á la política de Monroe, contraria á toda 
ingerencia enropaa en Ms asuntos amori-
canos. Se cree, sin embargo, que la C á 
mara no aprobará semejante proposición^ 

Pa r i s 26.—Una gran conenrrencia acu
do á la iglesia de .San Agus t in para asis
t i r á los funerales que se van á celebrar 
all í por el alma del expr íncipe imper i a l . 
Pres id i rá el duelo el pr íncipe J e rón imo 
acompañado de sus hijos Víctor y Luis . 

Viena 26.—La prensa aus t r íaca se 
muestra preocupada del incremento GUP-
toma la insurrección contra los tarcos en 
la Macedonia, lo cual se atribuye p r inc i 
palmente á los auxilios que reciben de 
Grecia los rebeldes. Una correspondencia 
de San Petersburgo dice que se han des
cubierto nuevas ramificaciones de la 'mm 
asociación nihil ista, pero ¡pesar d f Jos 
medios que se han puesto en iueffÓ para 
hallar ei centro, las autoridades rLas no 
lo han eonsegüido. 

Atenas 26.—La cuestión relativa á la 
frontera greco-otomana ha tropezado con 
nuevas di^culUdes, y s& cree inmiuenH 
la aísoracion de la comisión dé límites. 



La Gacela de hoy publica las siguientes 
disponieioues: 

Qracia y Justicia.—Real decreto redu
ciendo á seis años de presidio los ve in t i 
séis y oclio meses de la mismn pena á que 
fué condenado Marcelino Serrano Gonzá
lez por la audiencia de Burgos, en causa 
por el delito de hurto. 

—Otro conmutando la pena de ocho 
años y un mA cic prisión nifiyor impuesta 
por la'audiencia ae Zaragoza á Saturnina 
María Casinos por la de seis años <ie des
tierro. 

Guerra.'—B.(ÍV.\ decreto (rectificado) au
torizando al ministro d é l a Guerra p;j.ra 
presentar á las CurLes un proyecto da ley 
referente al E.iado majer general del 
cjéreito. 
" —proyecto de ley á aue se r?fiere el an

terior decreto. 
üí traniar .—Reales órdenes aclarando a l -

guuas disposiciones relativas al ingreso y 
ijscen&o cu las carreras de la administra-

.cion general del Estado en las provincias 
de Ultramar y á la formación de escalafo
nes generales de los erapleados activos y 
cesantes de dicha adminis t rac ión. 

—Otra (reculi.cadfi) aclarando la eondi 
cion 4.a del pliego formado para contratar 
por piihlica SÚb.ástá la conducción de va
rios pliciales, clases y soldados á Manila. 

Considerando importante la real drden 
, circular expedida por el ministerio de la 

Guerra, y fniblic^dn en U Gaceta de Ma
dr id dé ttydíf'lfi i-!.'prodúeirüos^ ín tegra á 
continua ciun: 

reemphiz 
e-i ei e 

sei 

si 
a l i 
rio 
r í^ 
úli 

ley do r ee lu t amien tóy 
dto de 28 de Agosto d« 
0 dvl art. Y). Jl-ma al 

c. ias arma-g r. los mozos que pa-
•0 año.-t liO ii::y;;.;\ cumplido 35. 
i túúo comprendidos en . a lgún 
t-.; i>i Í!UVXKX> do los .filos ante-
u é\ bftl'.iüi!! transitorio sujeta a 

Lqs • ¡i;.-i •••'ÍS de los dos a¿b» 
u; cti ellos fueron exceptuados 

con arreglo al art. 114. Como la ley de 30 
de Enero de 1856, en su art. 13, l imi t a la 
ednd de 25 años para entrar en sorteo, y 
al hacerse los dos úl t imos llamamientos 
citados no se había publicado la vigente, 
existe un corto número de individuos que 
al amparo de la ley de 1856, ya citada, 
han contraído obligaciones y. compromi
sos muy dignos cb1 ser tomados en consi-
deraciün;y deseando S. M.eld-iey (q. D. g.) 
; imonizar hasta donde sea compatible, ei 
exacto .cumplimiento do la ley con el 
bienestar y tranquilidad de las familias, 
sin porjuicio de tercero ni d i m i n u c i ó n en 
el efectivo del eiército, seguro da que es
tos mismos individuos á quienes se favo
rece acudi rán á sus puertos si las nece
sidades llegaran á hacer necesaria su pre
sencia en las filas, se ha servido resolver: 

Ar t ícu lo 1.° Todos ios individuos que 
por efecto del citado art, 17 han ingresado 
en el ejército y hubieran cumplido veinti
cinco años el din 30 da A b r i l ú l t imo, mar
charán á sus casas con licencia ilimitada, 
sin dejar de pertenecer á los cuerpos en 
que hoy se cucuentrain. 

A r t . 2.° Los que estando en igual caso 
les haya correspondido i r á Ultramar i&e-
rán destinados á cuerpos de infantería, y 
pasarán también a la misma situación de 
licencia i l imitada que los anteriores. 

A r t . 3.° Unos y otros, al cumplir tos 
eoatro años de activo en tal s i tuación, si 
antes no son llamados á Ins ñ las , pasarán 
i\ la reserva á ext inguir los ocho años de 
su total compromiso, y terminados éstos 
recibirán su licencia absoluta, 

A r t . 4.° A la misma sitnucion de l i 
cencia i l imitada y en iguales condicionen 
pasarán los exceptuados que hayan sido 
comprendidos en los dos úl t imos llama-
inientos y por la revPíion de sus expedien
tes h;-yan ingresado; en el ejército como 
comprendidos en el citado an ícu lo transi
torio. 

A r t . 5.° Los que re hayan redimido á 
metálico, como la s i tuación que á los do
mas se fija es la de active, no podrán ale
gar derecho por esta disposición p^ra que 
se les reintegre el importe de su reden
ción. ' 

A r t . 6.° Si alguno hubiese cambiado 
de s i tuación con otro á quien le hubiese 
correspondido i r á Ultramar, será consi
derado,, según .disposiciones vigentes, vo
luntario para servir en aquellos ejércitos, 
y no t eadrá por lo tanto derecho á los be
neficios de esta disposición. 

A r t . 7.° So exceptúa también de ella 
á los individuos que", á u n cuando tengan 
la edad y condiciones expresadas, hayan 
ingresado como prófugos ó por sentencia 
impuesta; pues sólo es la voluntad de 
S. M . favorecer con esta disposición á los 
mayores de 25 años que hayan ingresado 
por la aplicación del caso 2.° del art. 17, 
y por el transitorio de la ley de 28 de 
Agosto del año próximo pasado; pues los 
primeros, al cumplir 25 años, se conside
raban amparados por la ley de 1856, y los 
segundos'habian sido comprendidos en 
llamamientos anteriores y declarados en 
ellos exceptuados del servicio. 

De real orden lo digo á V.. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . E. muchos años . Madrid 7 de 
Junio de 1879.—Campos.» 

Aeerc-a del asunto en que ayer nos ocu
pamos, referente 'á la Económiea de Mur
cia, encontrarnos las siguientes noticias en 
los periódicos de aquella localidad: 

E l Diario: 
<ÍÉn una reun ión que celebraron ayer 

los directores de los periódicos locales, 
acordaron redactar úna.círci í lar , y remi
tirla á todas las Sociedades Económicas de 

.ñu, poniendo en claro el motivo por 
quo la Sociedad Económica de Murcia ha 
expulsado de su seno á un dígrusimo so

cio; no sea; que, cómo esta sociedad na 
acorofido tiímbie-a comunic.-r su défeermi-/ 
nación á/dich;i8 sociedades; ponga n i 
por na imanen-.o en duda o! buein nCtnbl# 
é inmaculado honor del exsocio de la mur
ciana.» 

La Paz: 
«A las seis de la tarde del día de ayer 

regresó á esta capital D. Antonio H e r n á n 
dez Amores, Desde las primeras horas de 

'la noche, hasta la una de la madriigada, 
la CMSa de este señor se NÍÓ frecuentada 
por gran número de personas, pertene
cientes á todos los partidos, t i n dist inción 
do colores ni clames, cuyas nfi-sonas le h i 
cieron manüest; :ciones hoi-rosas y afec
tuosís imas, hijas del alto aprecio que to
dos le profesan por sus mei ..cimientos. 

Gran n ú m e r o de amigos del Sr. Her
nández Amores lo obsequiaron con una 
brillante serenata. 

Kosoíros nos limitamos, por hoy, á fe
licitar á nuestro ilustradu 'amigo, y nos 
congratulamos mucho de que en Murcia 
se dé al m ó h t o lo que se merece.» 

La prensa de Madrid, feiii dist inción de 
opiniones políticas, también ha censurado 
enérg icamente la desdichada resolución de 
dicha sociedad, y, se ha hecho eco del dis
gusto producido. 

El distinguido poeta murciano Sr. Sán
chez Madrigal ha oficiado a m este mot i 
vo al presidente de la M br ida corpora
ción, rogándole le dé de b. ja en la lista de 
socios, ejemplo que, según timemos en
tendido, segui rán otros ir uLln s señores. 

Sabemos también que 1 colonia mur
ciana residente en Madrid piensa protes
tar enérgicamente , manife.-i; ndo sus sim
pa t ías ' a i 'S r . Hernández Amurcs, como ha 
Í>rure.:¿taduyde ha mamíe-ta^io su cariño 
Murcia entera.- ; , " : 

Para concluir, por l io ; , v j - .n nuestros. 
iectoros io que «u «u nu-ü.U! del mártcb 
dice La Paz de Murcia: 

«So nos im asegurado qli i nuestra So
ciedad Wc uiómiea es ia ÚU.-Í I d-, entre to-
if; s ífife de Kapaña'quo h-. n í- mi rdo en fa
vor He lu.-i toros. ISüto-se'l; i M proteger el 
arte.» 

ISo nos ex t raña . 

Ayer tuvo lugar en el juzgado del Cen
tro la anunciada vista referente al grave 
asunto de los mercados de Madrid. 

Usó da la palabra el' Sr. Isasa, defensor 
de los ingleses, y Continuará el viernes á 
la una de la tarde. Contestara el Sr. Tre-
lles, abogado de los accionistas españoles. 

Ayer tarde so reunieron nuevamente en 
el Congreso los diputados y senadores de 
la provincia de S a l a r n á n c , designando 
presidente al señor vizconde de Eevilla, y 
secretario-ai Sr. Galante. 

Uno de ios varios acuerdos que toma
ron, fué el do, visitar al señor ministro de 
Fomento, Cua objeto de acordar la mane
ra de dar impulso á las obras de ferroca
rriles y carreteras.- También conferencia
rán con el ministro de la Gobernación, á 
fin de que so establezca el correo diario en 
pueblos muy importantes de aquella pro
vincia que hoy carecen de el. 

Después de terminar la reunión de sec
ciones, conferenciaron ayer en el Congre
so los Sres. Cánovas y Rimoro Robledo, 
á fin de ponerse de acuerdo sobre las can
didaturas que habrán de votar sus amigos 
para el t r ibunal de actas graves. 

E l cañonero Atrevido salió ayer del puer
to de Tarifa, con dirección al de Tánger . 

Del de Barcelona salieron á cruzar la 
;riar el vapor Lepanfo y el cañonero B i -
dasóa. 

Los agentes del gobierno c iv i l de Bar
celona han encontrado una caja de regu
lares dimensiones que contenia varias ba
rras de o^o f iiso, al parecer con destino á 
la fabricación de moneda. Con este pmt i -
vo se han hecho algunas-prisiones de gen-
Ce sospechosa. 

Mañana viernes l levará el ministro de 
Gracia y jus t ic ia á la firma de S. M . el 
Rey una combinación de magistrados, que 
es resultado de la vacante que existe en la 
Audiencia ds Madrid por fallecimiento del 
Sr. Almoina . 

Se ha autorizado por las secciones del 
Congreso la lectura de las siguientes pro
posiciones: 

Lna del Sr. Y i v i r , declarando libre de! 
pago de derechos la impor tac ión de los 
azúcares mascabados de Puerto-Rico. 

ü t r a del Sr. Camacho, sobre construc
ción de un ferrocarril desde igualada has
ta San Saturnino de Noya. 

Otra del Sr. Domínguez Alfonso, sobre 
reforma del t í tu lo adicional del reglamen
to del Congreso. 

í otra del marqués de Donadío, inc lu 
yendo en el plan general de carreteras una 
que partiendo de Salientes, provincia de 
Santander,'termine en la estación de Quin» 
canilla de las Torres, en la de Falencia. 

La Academia de Jurisprudencia ha pre
miado con medalla la Memoria del señor 
l i o j & sobre Los conjlictos entre ¿os poderes 
del Estado. 

En la elección de la comisión de gobier
no interior-hubo lucha en algunas seccio
nes. En la s é t i m a . h a triunf-ido ei conde 
de Agramonte por 24 votos contra l i que 
obtuvo el Sr, Gassety Artime. En la cuar
ta, alcanzó (6 el conde de Uasa-Sadano- y 
34 el marqués de Monta reo, y en la tercera 
obtuvo mayoría el general Kdna sobre el 
Sr. Zambrana. -

Los diputarlos por Zaragoza, adictos al 
Gobierno, celebraron'anoche una con fe-
reacia-con. el señor ministro dé l a . Gober
nación, relacionada con el nombramiento 
de alcalde de aquella capital. 

El 'día Í 4 dé Julio se celebrarán en"i el 
ministerio de Fomento Ijas subastas defsi-' 
lierín v f^Uarlju purc Jas-.obras d é l a presa 
del Vi ' í ia r . deí Caiv . l de K'-lud H , y las de 
las compuertas del nuevo túnel de dicha 
presa. 

E l día 15 del. mismo mes se verificará 
una subasta de aguas de clicSo c a n á l . ' 

Mañana se reuni rá la comisión de Có
digos, para terminar la compilación de dis
posiciones vigentes en materia dé proce
dimiento criminal . 

Es probable que hasta úl t imos del año 
actual no remita lo comisión al señor m i 
nistro del ramo el proyecto de reforma del 
Código penal. 

Parece que los tres turnos en pro de la 
comisión dei Mensaje los consumirán los 
Sres. Fabié , Moreno Nieto y Bugallal , y 
combat i rán las enmiendas los Sres, Este
ban Collaníes y Bosch, interviniendo 
también en otros puntos del debate ios 
Sres, J iménez, Palacios y Roda, Este dr
den,- sin embargo, no es todavía más que 
probable y no üefinitivo, 

ü u bergant ín inglés ha desembarcado 
en Cardiff á dos franceses que encontró en 
un bote, enmedio del Océano, sin sentido 
y casi helados. Hacía siete dias que no 
probaban alimento. 

Entre los diputados que han sido elegi
dos para formar parte de la comisión de 
presupuestos', hay algunos que no son 
partidarios de la amortización üe la deuda. 

Hoy se reúnen á comer en los Jardines 
del Buen Retiro los diputados que forman 
lo que se ha dado en llamar grupo da los 
independiente?. 

La comisión de Mensaje del Congreso 
se reunirá esta tarde para oír el dictámen 
redactado por el presidente de la misma, 
señor Bugallal . 

Hasta ei sábado. Según parece, no que
dará dicho dictámen sobre la mesa del 
Congreso, y siendo esto asi, los debates no 
podrán empezar hasta el lúnes . 

En Málaga se presencia un espectáculo 
doloroso. Los dueños de los locales donde 
funcionaban varias escuelas públicas;, cu
yos alquileres no paga el ayuntamiento, 
arrojan á la calle los enseres de la ense
ñanza, rotos en su mayor parte, apare
ciendo á los ojos del t ranseúnte como i n 
útiles despojos que pregonan la situación 
de aquel desventurado pueblo. 

Hoy ha llegado á Madrju el exdiputado 
á Cortes D . Tomás Carretero. 

Los diarios bonapar.íistas han invitado á 
sus amigos á llevar luto durante tres me
ses por la muerte del expríncipo imperial. 

Ayer tarde se reunió en el Senado, con 
asistencia del señor ministro de Fomento, 
la comisión que ha de emitir d ic támen en 
el proyecto de construcción de la,línea 
del Noroeste; 

Dióse cuenta de una comunicación del 
marqués de Campo, combatiendo el pro
yecto, por estimar que debia abrirse su
basta para la adjudicación de las obras. 

La comisión, que ha,oido después al se
ñor conde de Almaraz como representante 
de los acreedores del ferrocarril, y al se
ñor conde de Toreno que ha hsciio la de
fensa del proyecto, no ha tomado acuerdos 
definitivos. 

Hoy volverá á reunirse. 

Esta tarde se reuni rán en la sección ter
cera los diputados de Puerto-Rico, para 
tratar de un asunto de gran Interes para 
aquella provincia ultramarina. 

Parece que el orden de los turnes en 
contra del proyecto de contestación al dis
curso de la Corona sufrirá alguna modi
ficación, según los rumores que anoche 
corr ían. 

Seguramente li blarán para alusiones 
en i,i discusión dr i - contestrcíoTdi * l M m -
Síije los Sres. Cn. >K s d e l . O a s t ü k y Ro
mero Robledo, A 
Eiduayen. 

b ^ e m v n 

En la calle de Lope de Vega, n ú m . 15, 
bajo, fué sorprendida anoche por el ins
pector del distrito del Congreso una par
tida de juego, siendo detenidas y pues'jbaB 
á disposición del juzgado de guardia 15 
personas que se encontraban dentro del 
local. 

Hoy presen ta rán las minorías democrá
ticas una proposición pidiendo que se de-
rogmm los ar t ículos 37, 38 v 39 del regla
mento, que tratan del acto de jurar los d i 
putados. Esta proposición la defenderá el 
Sr. Labra, y como lo probable es que no 
sea votada, la reproduci rán los diputados 
demócratas al principio de cada legisla
tura. 

De E l Globo: 
«A falta de sucesos de verdera impor

tancia en que ocuparse, los políticos se 
dieron anoche á circular rumores increi-. 
bles. Entre otros, corrió el.de que había 
presentado su dimisión el interventor ge
neral 'del Estado, don Raimundo Fernan
dez Villaverde; pero sólo personas muy 
contadas le daban crédito.» 

Los diputados vascos y navarros se re
un i rán esta tarde, á fin de acordar su línea 
de conducta en los debates del Mensaje, y 
tratar de la presentación de una enmienda 
al mismo sobre levantamiento del estado 
de sitio en aquel territorio. 

De El Comercio Gallego: 
«Hoy sufrió el tren mixto á su salida 

un pequeño descarrilamiento, sin conse-
cueneia alguna desagradable, y creemos 
que hasta sin averías.» 

Sama y sigue. - \ 

En breve se anunc ia rá una subasta para 
el acopio-de arcilla con destino a, 1J»S obras 

'quéf Ee éntánTíévandü á cabo en la embo
cadura del Oarml Imperial de ^.rsgon. 

i&nvsb s»i 6Bj> a&iücetSiíí < i eétó t . 

La enmienda qué presentará el señor 
Máisonnave al proyecto de contestación al 
Mensaje,. tendrá p r objeto discutir la ad-
ministraccion. dtd liempo en qu» el señor 
Máisonnave form . parte del Gobierno, 

E l lúnes atentó contra su existencia en 
Barcelona otro eseoíar de la Facultad de 
medicina que bal-!:; obtenido la nota de 
suspenso en les úl t imos exámenes , dis-
paránaose un tiro sn la frente, de cuyas 
resultas fue cot; ¡acido al hospital con 
muy pocas esper :i;zas de vida. En los 
bolsillos del suisi i a. que contaba 18 años 
de edad, se ene .di raron dos -cartas, una 
dir igida á su padte y otra á la autoridad. 

El hecho ocurrió en ei parque de aque
lla población. 

E l lúnes ú l t imo fué hallado en un po
zo del t é rmino dé Capmany, en el A m -
purdam, el cadávi r de un hombre cuya 
Cabeza había sido reparada ael tronco. 

El día 4 de Julio préximo se inaugura
r án los trenes especiales de b^ños desde 
Madrid a Valsee i - Alicante y Cartagena, 
que todos los ain • se efectúan á precios 
reducid ís imos . D «dios trenes continua
rán saliendo ttídhá ¡os viernes. Insta el 
19 de Satiembra ; : óximo inclusive. 

Los precios y condiciones para Alican
te y Cartagena son los mismos que rigen 
todos los veranes. Desde Madrid á A l i 
cante cuesta el l ü i e t e , de ida y vuelta 
65 rs. en tercera dase, y 108 rs. en segun-

V! j-u-o permanecer -10 ó 
. . ntad, en Alií-ante ó 

En Astrakan va á celebrarse un Con 
greso.médico, con cuyo motivo se ha i r 
vitado á nuestro Gobierno para que mar 
de un delegado. 

Dice E l Dilii-oio, de Barcelona: 
«Ss tíos ha comunicado un abuso que 

sometemos al buen criterio del adminis
trador de la aduana, que es quien deba 
castigarlo. Un amigo nuestro recibió el 
sábado ú l t imo una cantidad de, Cajns "lla
nas ds botellas de vino de Jerez de ía ca-'a 
del excelentísimo señor marqués*de 1 
Mesa, plomadas y selladas. Antoiósele J 
un auxiliar de la dependencia citaba c< 
las cajas en cuestión podían proceder dfti 
extranjero, y pretendió que fueran abier 
tas, a cuyo objeto y para, presenciarlo Vo" 
misionó á o t r o empleado que no quiso á - l 
su nombre, pero que Uevapa una gorra dp 
uniforme con las iniciales M. A. , y deb--: 
de ellas una G. Ordenó éste, no Sóífenéáit 
la apertura de una caja, sino qüe se desta 
para una botella, de la nue-bebio cuanto 
quiso. Increpado por la libertad que se to-
maba, contestó qne- lo hecho era unaVi^J 
broma,,-;. 

Hasta m a ñ a n a á las ocho do la misn » 
no regresará la Corte á M-dr id . 

S, M . el Rey y A A, RR. ptrmariácerán 
en esta capital de ocho á qmnee dp-ft 

da, pudiendn t 1 
17 dias, Á su i 
Cartagena. 

Para Valencia 
modificación i (jti 
inarán biilete^ú'• 
en tercera cl.asfí 

ha introaucuio una 
¡nte. Los viajeros to
en Madrid, á 3S reales 

rs. on segunda, y 
podrán tomar luego en Valencia billetes 
de regreso á los miamos precios, pndiendo 
utilizar para la vuelta cualquiera de los 
trenes especiales anunciados para la tem
porada. 

Se ha modificado las horas de salida y 
llegada de los trenes especiales, para ma
yor comodidad ib 1 ¡niblico: 

Sa ldrán de Madh.! á las 4 y 15 minu
tos de la tarde; ••; degada á ' M a d r i d , de 
los trenes de-re^rí-.'-o, se efectuará á las 
10 de la mañana ; de Alicante sa ldrán ios 
trenes de regreso á las 3 de la tarde. 

Creemos que estas mejoras introduci
das en el servicio cont r ibui rán mucho á 
aumentar la aliuencia de viajeros. 

Se ha concedí'i o autorización para pu
blicar en Huelva un periódico titulado^ El 
Correo, que será órgano del partido cons
t i tucional . 

Durante la semana anterior se despa
charon en el puerto de Santander 8.512 
barriles y sacos de harina para América y 
2.150 para ia Península . 

Las importacióne.3 por mar en el mismo 
período han consistido en 400 sasos y 
375.079 kilogrann :Í maíz procedentes de 
Inglaterra, 60 cajas azúcar, 4.103 sacos 
cacao, 440 sacos o- té, 189 churlas ;canela, 
20 bocoyes agunr i i mte, 1.186 sacos arroz 
y 125 cajas jabón. 

En la sesión i mámente celebrada por 
ia Academia de ciencias morales y polí t i 
cas hubo una lucha empeñadís ima al tra
tarse de cubrir una vacante ocurrida en su 
seno. 

Los candidato:-; ífífti los Sres. Salva y 
Concha Castañeda, apoyado el primero 
por el Sr. Colmeiro y presentado el se
gundo por el Sr. Barzanallana (D-. José) . 
A tal extremo se hallaban las fuerzas d i 
vididas, que la votación quedó empatada, 
y así lo estará hasta el Otoño próx imo, en 
que te rminarán las vacaciones de la Aca
demia. B 

E l ayuntamiento de Sevilla sé ocupa de 
aumentar la cantidad de aguas que nece
sita la población. Para ello se ha,propues-
to un emprést i to voluntario de cuatro m i 
llones de reales con hipoteca de la renta 
de tajos y menudos, que importa anual
mente cerca de un mi l lón . 

E l expediente de las oposiciones al m i 
nisterio fiscal será remitido ea esta seaia-
na al.vConsejo de Estado. 

La junta clasificadora ha acordado que 
no publique la prensa periódica án tes que 
la Gaceta la relación de los 75 aspirantes y 
de los 12 suplentes. 

Por noticias particulares se sabe que 
nuestro representante en Berl ín presentó 
al gobierne a lemán el dia 5 del presente 
mes una Memoria conteniendo las recla
maciones formuladas por nuestras indus
trias vinícola y corchera, y áun cuando ofi
cialmente no se conoce su resolución, pa
rece que se halla en buenas disposiciones 
para acceder, al méoos en parte, á l a s pre
tcnsiones de nuestros interesados. 

El kedive de Egipto, Ismáil-bajá , cuen
ta hoy 49 años de edad y ocupa el trono 
desde 1863. Las enormes deudas contrai
das por éi con las bancas de Europa, y 
la falta de formalidad en sus compromi
sos financif¡roH, han obligadó á diversas 
naciones á exigirle que entregue la admi
nistración de Egipto á ministros earo-
peos, ó abdique. 

España y Mediodír, He Francia 
«•uitrr-wrsa.-?n,».R.r«ír--,:-jo.. i .-."" 

i - ' ' ' f''-. ••—Y '•, : ; ; ' ' ' : • 
Abierta la sesión de 1R;V, 26 de Jimift 

á las dos y media, se ice y "aprueba el a'ta 
de la an t í r io r . 
' Presta jir-auiínín un señor diputado. 

El Sr. Oro vio nube- á la:t-ribnna y leu el 
prnyecto de ley d - prmipu-.'S'-o* del ?i$0 
económico de 1880, • 
tsi-r.p.-rTr'r;^ 

A L M A N A Q U E Y CULTOS. 

SANTOS D E L DIA ^ . - S a n Ladislao, rer. y 
San Zoilo. 

Cr-LTOs. —Se ffana el jubileo de Cuarenta Horas 
en el oratorio del Caballero de Gracia, donde con
tinúa la novena á Jesús Sacramentado; á ha dier 
será la misa mayor con sermón, que predicará don 
Juan Manuel Carús, y por la tarde en los ejerci
cios será orador D. Antonio Sánchez Barrios, ter
minando con procesión d,e reserva. 
. Continúa celebrándose la novena del Sa

grado Coraron de Jesús en el Hospi tal del Car
men, y terminan en las Trinitarias y en Loreto. 

Visitada la Corte de María, Muestra Señora del 
Socorro eu San MUlan, ó la de los Temporales en 
San Ildefonso, 

dado para eltiia 'Í8 de junio, ue uivu. « e6fcij: 
tarda, los pagos qna.á continuación ss CSP; ^ 

Interesando depósrtoe-tíJ metiheo P-r(WH! 
de la tercerapíirte del 80 p-ox 10> ^,|/0P"góIa» 

F-n las oficinas del jefe de seguridad, 
i asta la das en el pi^o 2.° del Gobierno c i 
v i l íe ia provincia, se ha l lan depositados 
V irio.- recibos p -rfenecientes á tina socie-
d.-.d. loa que sersn entregados á la persb-
Ba que acredite ser su iegítitoo diieSoi 

METEOROLOGIA. 

L a tercmerafnrs. Madrid fué ayer á les seis 
d© la tarde áo 2í3 T. y á las nueve de la ñocha 
de 2J 2. j 

E l dia £5 la temperatura á las nueve de la ma
ñana fué: an San Sebastian 17-0. en Bilbao 1S 4. en 
Oviedo, 14-0. eo la Coruña Í3 2, en Sevilla 24-0, 
ea Granada ,22-tí. en Cartagena'¿3 S. an Alicante, 
30-C, en Murcia SS-T en Valencia 2G-6, en Palma 
00-0, en Barcelona 22-íi en Teruel 23-H. en Zaragoza 
¿VO, en Soria 17 tj on Burgos, IO S. en Vallado-
lid ll-O, es Salsraanca '20-6. en Ciudad-Real 21 
en Ai b.iceteí23 0, ea-Lisboa 17 3. 

Ayer no llovió en ninguna provincia. 

Ayer fueron da^clladas ea el Matadero para eí 
consumo público K l Tacas, 4^ carneros, tí'iS 
'jorderos. 44 terneras, 00 cabritoa, 10ü ovejas. 
Total do re-ses. l.OOG. Su peso en libras, rf> 471. 

En los mercadea so venció la carne de vaca é l-S11 
pesetaal kilo; el carnero, á 1-14 ; el cordero, á l-14: 
ol tocino añaje, de 1-82 á 1-80; el jamón, de 2-67 
á 4-GS; los garbanzos, de 0-63 á 1-54; el arroz, da 
O-eSáO-SO; las patatas, de 0-28 £ 0-34; el jabón, 
de 1-06 á 1-30; el pan, de 0-47 á 0-57; el aceite, 
de 0-50 á 0-60 la libra; el vino, de 0-28 á 0-87 el 
cuartillo; el carbón vegetal, á 1-75 la arroba; el 
mineral á 1-25; el cok, á 1-00 ídem, . . 

Los productos recav-dados ayer por arbitrio» 
sobre artículos de consumo ascaadieron á 47,615 
pesetas ¿9 céatimos, 

BOLSA D E L D I A 26 DE JUNIO. 
COTIZACION OFICIAL. 

FONDOa PUBLICOS. 

Reata perpetua al 8 por 1G0 • 
Id. id, exterior id • • 
Deuda amortizable con interés 2% interior. 
Id. id. id. id. exterior • 
Billetes hipotecarios del B. deE. 2.a serie, 
BonosdelT.de2.000 rs., 6%interés anual. 
Id. id. id. segunda emisión 
Resguardos al portador de la C, de D . . . . 
Banco Hipotecario, Cédulas al 7 por 100,, 
Id. id, id, al 6 por 100 
Obligaciones B. y T, al 6%, seria interior. 
Id. id. id. id. exterior 
Obligaciones del T. sobra productos de A. 
Id, ia. id. en pequeñas 
Acciones del Banco Hispano Coloaial, . . . 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T . sobra A, de Cuba, de 

2.000rs. al 6% pagadero por trimestres. 
Obligaciones por terrocarriles, de 2.000 rs. 
Id. de 20.000 ra 
Id. de Alar á Santander, de 2:Ü00 rs . 

BANCOS T SOCIEDADES ANÓNIMAS, 
Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbre 9 /0 interés anual, 
Id,dala C goneraldoTranvias. 870id.iü. 
Acciones do I d . id. id 
Id. de la 0 / «Neveras áe Quádarrama»., 

CAMBIOS, 
Lóndres, á noventa diaa focha,. . . ; 
París, á oe-bo dias vista 

•yitimo 
¡precio, 
15-425 

00-00 
36-3» 
00-00 
Ú0-00 
90-99 
00-90 
OÓ-Ou 
OO-OC 
co-oo 

99-10 
9^20 

00-ü0 
00-00 

00-00 
30-60 
00-00 
oo-OJ 

-285-00 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 

¿ 1 0 
4-985 

DISPOSICIONES OFICIALES. 
— 

PAüOS.-La Caja general ¡Ta depósitos ^¿JPJ 
:-io para el dia 58 Ue Junio, de dwza a 0 6 ^ . 

' 1 Primero . 

http://el.de


Í guíente no ka podido entregar á la CÍFGU-
j lacion n ingún bono de ese establecimien-
: to, n i tenía paia qué . 

Cuapido se cumpla el plfiBo dé los pT»<s-
t8mo.s,el Banco devolverá los t í tulos á que 
el Sr. (Cadenas se hn referido. 

Muchos de los docuiaaentós que S. S. ha 
reclanifido vendrán con los presupuestos. 

E l Sr. Cadenr-s: Señyr presidente, en 
el círculo estrecho de una rtetifícacion no 
puedo deárhaccr los eirófes que iuvoluntn* 

Abierta á las dos y ^.^Íft»jylS*ÍftJS^ fQ^-j. m m e » t . e ^ i n duda ha cometido el señor 
ta de la anterior, fué aprobada. ministro de H:.cú:nda. 

Quedó enterado el Congreso de UTÍH CÜ-, R\ Sr. £?r¿"slde¿íé: i . iregíleiietn nt) 
jnunicacion del Sr. D . ManVtio B^W^riWí' [•pttifa:JCií5Rokd:« ^ e i t i r - ^ . S. S, qi-io no 
nifestando que, habiendo sido r.gracindü 
con la gran cruz de Isabel la CatdUcn, 
después de su elección" de diputndo, op
taba por este cargo. 

Se anunció que quedaría 'sobre la mesa ¡ cederme la palabra paríi i;- ••>••? 'r.tvds pré -
otra comunicación !¿^©i^nainisÍror'de | g u ^ t n s i í l í ^ o p m l n í i f 0 ^ tiacie.G^a, v 
Ultramar acompañando el^real .decreto ¡ \ tAha es: ¿con q iv pagado S. S. 
por el que se hacea|3icable á las i s í a s jde í Ijlo? perceptores d '^é ' ir^.a de justlcia ' to 
Cuba y Pue r to -B ie^a ley sobre • ¡ ¡ ro^c - j das lasjqoe.h'in con ver luí o, ea uso del de-
ció n de n iños . g - I Í rloho (j[ue les concede ^ - r t 1." i-dicionítl 

E l Sr. Cadenas: He pedido la Ifelafcta d i !n kio 94. de ílitiü W J $ ' 
para dir igir dos preguntar; alrañ 'S- v - l : - . ' ^ j r.jun que bonos con- b : . / í idcm's cíe íofi 
tro de Hacienda, y paru; rogarle se slrv:: i 2 'ü nniioacs de pesf*- . é o k s ú á j i hace 
enviar al Congreso cojúa literal de \r. r-: 1 > poco? ¿D» dónde h 

orto. 

C O N G R E S O , 
Bxtr&Cio de h sesión del dia 25 de Jnnio 

de 1679, 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ATALA. 

puede disponCT de ot;:; r i . . . \V.o qüb el tz-
trecho de o na rectifica! ion. ; ' 

: Kl'Sr, CadenasrPuc ; •-ñor- presiden' 
te, empiezo per róg.^r :. 8. .V. se sirva coa-

orden, fecha 27 .le Noviembre do-bSTí. re
lativa á la devolución de Vienes 4 la Her
mandad del BefuKi-- ¿« ' " ebide, asi 
como también loí? esludos-.v r ; l f ofones que 

PíiíSieVa pregunta: ¿Se han retirado del 
Banco de España los t í tulos del 3 por 100 
qüe en 10 de A b r i l de 1878 pignoro el Tef 
eoro, y en consecuencia cancelado.' y que
mados como se ofreció, para ton luego co
mo se negoci.-iran los 250 millones de pe
setas de bonob? 

Teniendo en cuenta lo que se diCe en el 
discurso de apertura leído por S. M, el 
Rey en el Senado, y ántes y después del 
solemne acto por cierta parte de la pren
sa, m i pregunta es tan sencilla, como es
pero ha de ser satisfactoria la c o n t e s t a c i ó n 
del señor ministro. 
* L a segunda pregunta la hago contra mi 

Toluntadj pues conociendo todo lo exacto 
que es el señor ministro de Hacienda em 
él cumplimiento de las leyes, de las cua
les bien probado tiene que ?';,jji.c£p"r'-
sólo en un punto, declaro que no ia baria; 
pero mi deseo de calmar la opinión p t lb l i -
ca, exageradamente alarmadp^ffithTr^eve 

Se dice, acaso con esa ligéféta con.quej
en nuestro país se habla de twBtws'C^as, 
que el señor ministro de Hacienda ha de
jado vivos ilegalmente y lnn'wlí] j.-U'. eir-j 
culacion una gran parte'de lós OÜf^-i.OOO 
resetas de bonos definitivanilnte Tfnula-• 
dos en v i r tud de la ley de 1.° (áir'í^Hern ú l 
t imo, y yo pregunto á S. S.:>^'A>4*o es,, 
verdad lo que se dice? Repito que no lor 
puedo creer; entre otras cosasf^'-lffWte de. 
la responsabilidad ministerial que la al
canza por la evidente infraGcicyi. de ley 
que esto encerrara, porque recuerdo los 
grandes argumentos noches por S. S. pa
ra tratar de convencerme, aunque sin ha
berlo podido conseguir, de la conven ien
cia de anular los expresados bonos,., y la 
afirmativa de que en vez de V ^ i r ITpe-
dir nada ú la Representación- naei&wl en 
21 de Noviembre úl t imo, lo que hac ía era 
renunciar ante ídla recursos y^eülesarios 

Y voy á los dalos que necesitó""Con ur
gencia, m̂mm̂ ^ 

1.° Una relación en que detilladamen • 
te se exprese: 

E l importe de todas las «oWi^weionei 
pendientes de pago en 1.° do^Ai r i l úit ir 
mo, tanto en Madrid como en nroviñeias. 
incluso lo que se adeudaba por Ttftercses y 
amortizaciones de todas la^^endas co"-
rrespondientes al ejercicio actuní".^, 

E l importe do todos los créditos ú obli
gaciones pendientes de pago en .Madrid y 
provincias por resultas de a f l ^ M i ^ s pre
supuestos, incluso el de 1877-78; y 

E l importe de lo que fnlíia ebí/nor i o-
resultados de subastas de in t c re í e s j l eva -
das á cabo con arreglo al decreto de 2(5 d-c 
Junio de 1874. 

. 2:° Un estado de la cantidad l íquida 
efectiva ingresada en las Cajas públicas 
por consecuencia de la negociación de los 
250 millones de pesetas en bonos del Te-
soro, no incluyendo como producto de ia 
misma el valor del cupón que anticipadas 
mente se ha abonado á 1< s suscri tóres. 

3. ° ü n a relación muy especificada de 
las obligaciones satisfechas fcon el produc
to de la referida negociación de bonos. 

4. ° Otra. ídem en la que -npñirsscnn de
talladamente las obligaciones pendientes 
de pago por todos conceptos en Madrid', 
provincias y en el extranjero en 30 de Ju
nio y 1.° de Julio próximos, comprendien
do en la misma relación el importe del 
semestre de intereses que vencErfin~eñ"Iás" 
espresadas fechas. Sé expresarsín también 
todos los ingresos ordinarios que se cal
culan han de realigarse hasta líis referidas 
fechas para aplicarlos M pagó <|e las mis
mas obligaciones,"con exclusio^a del pro
ducto de la negociación de bonos; y 

5. *' Un estado de las cantidacíes que 
por cuenta de las eontribucicnes, cuya co
branza está íí cargo del Raneo nacional de 
España , le tenga este establecimiento ade
lantadas al Tesoro, expresándose fi qué 
trimestres corresponden. 

Estos datos dtóbgfi QjiñjHr^e gl Congreso 
autorizados por l i i i dírefeione:- respecti
vas, y ademas por la Intervención gene
ral de la Admiuiótracion del Estacdo en i 
todo lo que se enlace con sus atribucio
nes. 

El señor ministro de Hacienda (mar- ¡ 
qués de Orovio): Todosilos acreedores del ' 
b-stado por créditos de. subasta hanf sido I 
llamados una y más j ^ ^ f o y ^ Igfr.ka t)a»4 
gado: si alguno no se na presentado, ese"' 
*erá el que re«te por pagar. Pero el Go- j 
Merno ha puesto en poder d é l a dirección ; 

la Demla el importe de las subastas, v \ 
ü8 hecho los oportunos llamamientos. " I 

•Sm qo.Q S.>S. ip-i dtpos;:. 
i«« ' • á d^pcsicii 

•jú dcTargns de iusti.-i 
¿De dónde han salido 

que S. S- ha dado-á i.: 
Refugio (jomo indemniy.a. 
tienes qüe le vendió | l K 

l egúe l a dos los 250 mi 

' f'O'ífQS ! - ..-1-
k¡ en la Te^ore-
• c>o3 p9rc;eotG-

i-i ios los bonos 
H-frmandüd'. del 
ion justa por los 
' dú? 
Iones de pesetas 

en bonos, ¿cómo no ha reeogido d«i 'Banco 
loé t í ta lós ' -que se' pi/nrjn.-ron en 10 de 
Abr i l de I t f p ' 

' El .foTiar ministro de ^í^ 'oienda: Había 
una ley. que conoce el üc. (Jadenafí, en ia 
que se consignaba que rns perceptores de 
cargas da justicia tienen d-recho á que se 
les pagaran, sus -capitales con bonos dal 
Tesoro, IJstos expedituil^ -^stán concluí- , 

..dos unos'íy ai conchiir oíros, y.hablu en el 
* Tesoro de libré disposición, "¿o los bonos 
del' Banco de España, da donde no han 
salido, sino una cantidad 66 muy grande 

[de bonos, porque realí^-ore. l ; i imppr tnñ• 
5tancia (id la capitaíisa-uon de las cargas 
jde justicp: no líg ^i^o -n ̂ y grande. 

Gonsté que los bonos m lus'h'íí sacado el 
ici-obierno del Banco, que estaban en 
Tesorería, i 

| Él Sr, Cadenas reeti'íuMi. 
El sefioiyninistro de vXAc<s«.da:, Ko sé 

qué ffiál podía decir' ci Sr . Cadenas en. 
una interpelación qo;; gaií? ha dicho aho
ra, que se ha ia í r i*gido di»í lev; creo qüe 
no.-'se pueda hacer un rgo 'tíaM g v e . 

Respecto del expediánlí-.dü la I I •.••̂ •.•an
dad del Refugio, se'mr olvidado ántes 
hacerme cargo de el! . - . . v e n u i c r e n los 
bienes de la Hermán'^: i dtíl Refugio: la 
Hermandad puso-pleito, y se lo mandaron 
volver ios bienes vendidos: pero h-.biéiv-
dose.éstós bonificado por l -s compradores, 
se creyó que feria más rmi.v.eniente devol
verle uña cantidad de i m s. ;,(>ué quería 
el señoriQaden.a.Si que Si> volviera ql c?.;-̂  
de anular las vrnt;:s con perjuicio 'dél É s -
tndoii cuando, se hr/oiar. hecho cnsas nhe> 
vas y;otra.s se,habían mejorado? Se g-nó 
erpieitd; hayiuna ejí'C.utor-i-a de! Tribun-al 
Supremo de" Jiisíicia. <Sb a cual liím i n 
tervenido'.perdonas'muy respetables de to
dos colorea políticos, y virue esto, como 
he dicho, sustanciado el) un larguís imo 
expíidiente; y ;y-o créia qu(; no jod ian estar 
perjSdiC uíos ios intereses .del Estaco, sino 
que, por el contrario, es^hairum v bonifi
cados, cerno lo h&'ñ.con- i i . r,-.dc el Cl.nstj.' 
de Estado, el Tribunal Supremo de Justi
cia y todos los ministres de Hacienda que 
me han precedido 

El Sr. -Caclcsa^: s-.-il--.r prerddetrto, el 
s lño r ministro'de Hi-ebnol;! i r . coíosst- do 
á 'mi interpelación sin \u erm - t ido; pero 
después de todo no se lui servido decir sí, 
tan luégo corno lesea rp-delo, ve-nívirá los 
documentos' á qoe i-, '-' íjvtarpolaciou se 

s cs-rrivs 

refiere, ó ün 'de qüe 'Vu pueda explanarla 
el dia qucrS. S. teagri ,. bien srñ '" 
tedos los dates y anteced -sites 
en un asunto tan gr sív í K4 I > •. o • oí - o - és t e. 

El señqg ministixj" deTHa.G:ehda (ruar*-
qJtu's dé (Jroyicr: He di d io . s; no': es ; dipu
ta dos. klésdé .'el primer mollieiito í'ír"quS 
nje he |evanl.aierq^.- «ú& ' ^ t o ^ ^ ^ i b s ' t p "Á 
c ó n t e s t n r á todo',/Áliora digo á S.. S. do 
ula'a mánig-a Jmjis clara qne- yendi-ón 'todo? 
ios documontos que S. S: ha^pedido. y que 
señalai-é diaepani que pueda^expranrr su 
interpelación sobre ia gestión" de ia H K -

: cr.Qnda pública. 
. r E l Sr, M a r t i n e s D. Cándido}.: -Ruego 
ai señor ministro de Hacirnd;. so sirva •re
m i t i r al Corígreso todas las- exposicioneá 
.elevadas al departamento de t u digno 
cargo por las diputaciones provinciales, 
ayuntamientos y otras corporaciones con
tra los amillaramientos en N ¡'orma en 
que se hallan establecidos, y7 además el 
informe emitido por la. Sociedad Econó
mica" 'Matritenae respecto, á e.-te mismo 
asunto, 

ELscñor míniístro 3é H-K5í¿n;:-: Ven
drán los documentos qu : .•c-hn de pedir 
el señor diputado. 

El Sr. Sonto: Présenlo xúffi •• •vlcion 
dirigida al -Congreso por-b: J u o ' a de 
Agr íc i t l tura , Industria y >Avr. fcio de la 
Ciáruña en solicitud de que r-c . ¡ s u d a n 
los efectos.ole ia instruccioa sobre, .-.niilia-
rnmieritos hasta que se r e fo rcé de una 
manera conveniente^"ste servicio. 

El Sr. Secretario' (Ordoib-z): Pesará d i 
cha, exposición á la conpision de peti-
cio^e.^ 

: líl slnor marqués de Franeo-s; Tengo ei 
i -onor ¡de-presentar -al-Gtrn grf-KG dos rar.o-
xtadls exposiciones de yertos vecinos de 
las ciudades do Tarifa y Wy.-.c i¡\ i ico do á 
Tas^Üojrtes del Reino que autoricen al se
ñor ministro de Hacienda para que pueda 
convertir en perdones las naoratorias para 
el cobro de contribuciones en aquellas co
marcas, donde á causa de las sequías y 

vos se h a l k n en situación de-verdadera 
miseria, que la Patria, las Cortos y el Go
bierno han de atender con verdadera soli
ci tud, pues aquéllas comarcas, incluyen
do Mediaa-Sidonia y Jimena (que todavía 
no han hecho los expedientes y exposi
ciones que se esperan con ansiedad), se 
encuentran en el estado más aflictivo y 
deplorable. 

El Sr, Secretario (Ordoñez): Pasarán á 
la comisión de peticiones. 

E l Sr. l i ' ivai*: He pedido la palabra pa
ra decir que el dia 5 de este moa hice una 
psticion á la i í s sa para que ¿ su vez ín 
tv.smitiese al señor presidente del Con •re
jo y al se&or lá lmstró 'de .Ultramar. El 
d i i l O hice yo un ívcaofdo sobre este asun
to, y 'és ta es bi .focha que ' aún mo sé b.a re-
Cibfdo contentación slguna. 

y.o exijo que el Gobierno mande loa do-
'cumeotos-que. tenm pédidóS; péro sí creo 
que do k luisuía mañera ' que la Mesa 
guarda áiencfonéa y. consideraciones á l-ós 
señores di puta-los,- el Gobierno debía ha
ber dado una. coiotestación, fííl señor j j v td -
dwie affitaJa cojsjianiílaJ Desearla s a f e 
.oi "iré cóiñeíidb ai^ana í u t s -

El Sr. Presidcnterlba á s ap l i c a r á S.-B. 
qne se concr-'t-iw á ísn-mul-'r ja preguní-a. 
que es ptsra lo que U-me derociio en e«te 
momolitis". 

El Sr . 'Vt^ar t , üecif que, atendiendo al 
respeto y consideración que se merecen 
los diput-idbs de la N-ciun, c¡eia {¡no oí 

•Gobierno debía babor dado una ¿onteata-
cion. 

A mí no-ine-extraña que el señor presi
dente del Consejo no haya mandado esos-
documentos; está S. S. poco prác t ico 'en 
estas cuestiones de Parlamento; pero- el 
señor ministro de-Ultramar, que no sé en
cuentra en-el-mismo caso, debía haberlos 
remitido. 

Deseo también quo o. S. traiga á l a Cá
mara el presu¡)uesto de la isla de Pt ícr tp-
Rico, Tengo ¿n tendido que el gobernador 
general de aquella Ant i l l a ha mandado 
otro presupuesto diferente del que con
feccionó el Sr, Eldinyen, y desearía que 
el señor ministro de Ultramar trajege.aquí 
el presupuesto aprobado por S. S.. para 
que lo examinemos 
. . Otro presupuesto que quiero quo traiga 
el señor ministro de Ultramar es el relati
vo al departamento de su cargo. 
' También desearía que e l señor ministro 
enviase el expediente relativo al ensanche 
do la capital de Puerto.-Rico, 

Otro corurnei toque quisiera que trsje-
se S. S. se reü- re á las disposiciones, que 
haya tome do en vista de una comunica
ción qué, s egún - t engo entendido, se ha 
passdo al. ministerio' de Ultramar por el 
de Marina, en l í que se dice que •el.capi
tán general dé Puerto-Rico no paga por 
falta'de fondos al personal, del único bu-
que.que hry'.allí estacionado. 
" Voy ahoi-.vá h-cer nna pregunta que 

quiero fij-í su a tención mi s principalmeu-
fe el S'-'ñor pre?ideñt.e del Consejo de m i 
nistros. Tengo que- decir que no quiero 
discutir con él ' señor presidente del Con
sejo de ministros: io nías que hará con s.u 
señoría í?erá razonar; es- una persorifi á la 
qm- estimo,-y 1°- tengo la- mr¡yor conside-
ra. i «o y >p-recio,, perqué es el. principal 
so--tenedor*c'n c-st.i TUUÍ" de la libertad y 
del Rey...,, 

El S"r. Pr . sb idents : 'Señor diputado, en 
resta Oimar.-i. no hny á quien'., puedan dis
gustarlos elogios tributados al señor pre
sidente dél.. Consejo de ministros: pero le 

"advierto que no tiene derecho á extender
se sobra esa materia,-.y-•le vuelvo á supli
car que se concrete á íorninla': la pra-
guota.' ,, ' 

El Sr . .yi?ar : . No be he.'hb más que una 
apreciación sobre las corsidfcTaviones que 
creo merece el señor - presidente del Con
sejo de ministros..- •. 

'El di.*' 4 do Abr i l se pub'icaro.n en • la 
aceUi unos p'»*esx5-pue:4o8 de -una da las 

provin'ci.-is do UUi.noar, y en ellos había 
una -partida quooio eM ni de intereispúbli* 
c.o ni" de in te ías .de ía piovincífli.me reíov 
ro. á la o-.itida de J:;,b,:cp^ do' regalía. Es 
csio continua-c-on im io queso yicrie.ha
ciendo h á cuac.'o .año;!. y yo someto á.la 
consblFra-cioo del señor presideaíe del 
Cons-'-jo de ministros si con los dosYníU;-)-
nes de reales que ŝ ' lían gastado. Uaüta 

-ahora en c.-s, no se.podMn haber enjugado 
bis lágrirna« de muchas desgraciach-s: v iu 
das ' Je loá que han muerto en la raani-
g-ua.-.., ' , 

•''K E l Sr, Pre.sj.dfnte: Suplico á S, S, por 
tercera vcx'quo se concrete á la pregunta,, 
á la cual esta dando "la. extensión 'de una 
interpelacioh. 

El*Sr. V i v a r : Pite? tormfnd diciendo 
que ruego al señor 'ministro de Ubrarnar, 
y espv.cialmsntc ab señor presidente del 
Consejo, que borren esa partida y no se 
g«-te por más tiempo medio millón de 
reales anuales en tabacos de regalía para 
que los fumen Ics-seSores ministros. 

E l señor ministro de Ultramai*: Seño
res diputados; liabb'ndose ' constituido 
ayer el Congreso, no me parece que pue
da acúsarso hov al ministro de Ultramar 
de gran jEatta pór no.haber respondido an
tes á la moción que hizo aquí el Sr; Y í -

tyar . De to tas m-,7ieras, anuncio a l Oongre--
! so qne lo más pronto posible daré la res-
! puesta que ere;'. d«ba dar en justicia, y 
| como corresponda á ios odebe.res del 6 o -

En cuanto á las cantidades que figuran 
en los presupuestos do Ultramar, como 
parte alícuota de la que corresponde al 
sostenimiento del personal y del material 
del departamento á cuyo frente tengo la 
honra de hallarme, no sé qué alcance pue
da tenor la petición da S. S,, puesto que 
éso, como todos ios demás gastos púb l i 
cos que figuran en el presupuesto, se jus
tifican en la forma que las leyes tienen 
determinado; y hay un t r ibunal que sin 
duda h i olvidado S. S., el Tribunal de 
Cuentas, que es el que está llamado á 
inspeccionar, á vigilar, á hacer que los 
gasto;: se |us t i í lquen en la forma que las 
leyes y regínidentos tienen prescrita. 

Con" relación á la cantidad que figura 
en el pre-mpucsto 'en concepto do regal ía , 
•si el ministro de Ultramar ia comprende 
en los presupuestos que presente á la Cá
mara,, cosco el Gobierno tiene ofrecido so-
leamemonte, booirá S. S. ocasión do dis-
c-mir íá couvsniencia 6 iaconveniencia de 
que ese crédito aparezca en el presupues 
lo, y podra cUmiiv-rso, como tantos Otros 
gastes, si se considera'inoportuno.. Preci-
sámente se hacen aquí U s presupuestes 
para que se discutan y se determine si tal 
ó cual crédito debe concederse ál Gobier
no para destinar su importe á las obliga
ciones del Estado, 

Por lo que liac.í á la -presentación del 
presupáés to de'Piierto Rico, repito, que 
el Gobierno ha ofrecido presentar á las 
Cortes los de las provincias de Ultramar, 
y cumpl i rá su oferta en ocasión oportuna. 
Támpoco hay motivo para acusarle por no 
Rabarlo hecho ya po r ' l a razón ántes i n d i 
cada. 

En lo que se refiere á la comunicación 
que ha dirigido el ministro de Marina al 
de Ultramar, la considero comprendida 
en la respuesta que he dado acerca de los 
asuntos quo se hallan pendientes de t ra
mitación en el ministerio. • 

El Sr. V i v a r : Ya dije que no exigia al 
Gobierno que me maatbjra los docuuien-
tos. E l señor ministro de Ultramar ha es
perado á que se constituya Congreso 
para mandar los telegramas que pedí, y 
comprenderá S. S. que yo los reclamé por-
qu-e los necesitaba para, discutir IMS actas 
de Puerto-RicO, y entré ellas l a mía. 
- Respecto del presupuesto del ministerio 
de Ultramar, creo que la Cámara no que
dará conforme con lo que el señor minis
tro ha manifestado, y yo desearía sabor en 
qué se invierte lo que pagan los pueblos. 

En cuanto al ú l t imo punto, que me pa 
rece grave y sobre el cual sigo llamando 
la atención del señor presidente del Con
sejo de ministros, diré al aeñor ministro 
de Ultramar que eñ el decreto por el cual 
se pone en vigor el presupuesto hay nn 
ar t ículo 4.° que autoriza al ministro para 
-introducir bu-j economías posibles. Sí S, S. 
^espera,,..'• ? x ? ó • •'•> * 
• El Sr. Presidente: S. S, no tiene dere-
recho-pars l-üc-er nuevos cargos, sino para 
rectificar d desvanecer alguna mala ín te l í -
gmeia del í eño r rhinistro dé Ultramar. 

E l - S r - V i v a r : Es*lo mismo,, y se .lo vén 
.cuerdoaTs? ñor ministro porque parece que 
no ei.t í al tanto de los art ículos que reco-
miondan las economías, y creo q u e j a se 
habrá gastado ese medi) mil lón, queso po-

..dia haber-invertido en pagar "los haberes 
"de los ímelices éoí'dados que lum muerto 
en la manigua. ^ . 

El-Sr,. Carvfejá l : Deseo que el señor m i 
nistro de Estado tenga la bondad de remi
tir al Congreso el expediente relativo al 
cumplimiento del tratado de Yvad-Ras, 
celebrado entre España y.I.Urruecos,.' 

El Sr. 'Secre tar io '{Ordoñez) : Se pondrá 
•en conocimiento del señor ministro. 

El señor marqués del Paso de i a M e r 
ced:. H a pedido ia palabra para rectificar 
uu hecho que coa poca exactitud acaba de 
exponer el Sr. Vivar, puesto que de él ha
bría de resultsr alguna ineulpaciou para 
ios que han constituido el Gobierno en es
tos ú l t imos cuatro años ; me red oro á lo 
que Bi S, ha imanifostadóresnccto al dere
cho fio.regalía. Esa regalía ÍÍÔ  suprimida 
en 18Ü5". y restablecida en Iw7« conste, 
p.ues, .que"no ê  en estos cuatro"años cuan
do so ha restablecido ci derecho de- rega
lía. Cqnvienc á mi propósito hacer esta de-
ciaración, y asociarme al mismo tiempo á 
las"osl-^sr;:;.; -qpe el- Sr» .Vivar ha pronun-? 
ciado rc-í.pécfco á'-las con iliciones d-.d señor 

• presideato del: Consejo d é miuistros: pero 
agregando que no é¿ cola mente el. señor 
presidente del Consejo, sinoque sor. to ios 
lo--, individuos de esta Cámara los que es
tán dispuestos" á 'defender la •libertad y á 
sostener bisinstituciones. ..- tócowc 

El Sr. C a s t e í i e t : Ruego al señorTminis-
tro da la Guerra que-, si el estado del" ex-

/pediente lo permite, se sirva remitir el re
ferente á la pérdida del vapor Exprés, ocu
rrida en el-puertorde Barcelona en Agosto' 
de 1874;.. V, :.s,^ r r r ; ~ r . j 

Ed señor presidente del Congojo de m i 
nis t ros (Martinez Campos;: Creo que ese 

luégo ; pero conste que en 18(37 suprimí ye 
esa partida, y no lo puede ignorar el ac
tual señor ministro de Ultramar, porqua 
era entónces subsecretario de aquel minis
terio. 

E l señor ministro do U l tramar: No 
quisiera molestar m á s al Congreso; pero 
no puedo prescindir de fijar bien los he
chos. Lo manifestado por el Sr. Eldnayen 
es completamente exacto. Tenía yo entón
ces el honor de sor director do Hacienda 
en el ministerio de Ultramar, y «1 redac
tarse en 1865 el presupuesto de 1806 á 67, 
fué suprimida la-parte correspondiente á 
ío que se llamaba' regalía, siando minis
tro de Ultramar Á señor Cánovas del 
Castillo. ' 

A poco tiempo, eu este mismo período 
so restableció una corta cantidad con el 
objeto do atender ai pago de 1» que se 
do íünaba á las-atenciones de la Real Cá
mara, y ése es el crédito que considerán
dosele "exageraco, siendo yo subsecreta
rio y ocupando el ministerio de Ultramar 
el-Sr. Maifori. se rebajó por iniciativa 
da S. S. D:- manera que la roctificaciom 
import inte quetenía que hacer consiste en 
mantener lo manifestado por el Sr. K l -
duayen y en rectificar a lgún tanto lo d i 
cho "por el Sr. Maríori. 

E l ministro que tiene la honra de diri
girse al Congreso no'ha.podido ecuparse 
aún deesa mejora, y no puede por tanto 
decir aliora los términos en que habrá de 
resolver esto asunto. 

E l señor murqués deí Fazo de l a Mer^ 
ced: Después de lo1 que ha manifestada 
al Congreso una persona tan autorizada 
por su posición y antecedentes «orno el 
, cñor mins t ro de Ultramar, es inútil que 
yo rectifique. 

El Sr. M a r í o r i : ¿Co ¡no había de poner 
yo en duda io que había a firmado el Sr. E l -
duüyen, si era evidentemente cierto? Bm 
el presupuesto de 1865 se suprimió esta 
partida, y se restableció en el siguiente; y 
restablecida quo fué, y estando en el mi
nisterio el que tiene ra honra de dirigirse 
al Congreso, se disminuyó en todo lo qne 
se refería a dos ministros, y quedó sóle 
permimen.te en lo que concierne a la Real 
Cámara. Esla ea la historia de los hechos. 
Eáj pues, cierto que se suprimió la rega
lía en el año 1865, como ha dicho el señor 
Eldnayen, y que se restableció después; 
que cmsndo" yo entré en el miníateri» se 
supr imió en'todo lo que era r o l a t i T O á los 
señores ministros, y quedó permanente 
en lo une se refiere a Palacio. 

E l Sr. Becerra.-N-uia más lejos de mi 
propósito que hablar hoy eu la Cámara; 
pero he oido algunas explicaciones relati
vas al ministerio de Ultramar; y como do 
ellas pudiera deducirle que se restableció 
la regalía en tiempo que yo desempeñaba 
este ministerio o en el de mis sucesores, 
conviene á mi -propósito dejar ia-a cosas en 
su logar. 

Ante todo suplico al Sr. Eldnayen que 
mamileste si fué en mi tiempo cuando se 
res-abladó la regalía. Si no estoy equivo
cado, bo sido ci ¡¡rimer ministro de Ul t ra
mar quo ha t raído á las Cortes los presu
puestos de aquellas provineias; yo me en
contré establecida la regalía, y por orden 
mía se supr imió. • 

El señor marqués del Pazo de l a Mer
ced: No creo necesario que yo confirme las 
pe. abras que acaba de pronunciar mi dig
no amigo el Sr. Becerra, porque basta que 
S; S, las diga para que nadie las pueda 
poner en duda. Yo no he dicho que lia sí-
do en tiempo de S. S. Cuando se restable
ció la regalí», ni podía decirlo porque ne 
ms consta-. Lo que mo constaba era quo 
ántes do la res taurac ioá existía esa parti
da en la misma cifra qufe ahora; éote es el 
he lio que me convenía hacer constar. 

El Sr. Presidente: Orden del día... 
Sr. Eocerra : En primer lugar.,, 

El Sr. Presidente: Sr. Becerra, ya esta
ndo-J en ¡a orden fl'ei dia, y no puedo, por 
cousiguiente, concederá S. S. la palabra. 

El Sr. Becerra: Sólo quería usarla pa
ra dar las gracias al Sr. Eldnayen, y para 
hacer constar que pn mí tiempo se supri
mieron las regal ías , y no se han restable
cido. 

El Sr. Presidente: Orden del día: lee-
tur» del dietámen de la comisión da actas 

• acerca de los a íñores que tienen derecha 
á íormar parte del tr ibunal do actas gra
ves?. : • 

ido esto diqtámén, se anunció que se 
imprimir ía y repárt i r ia , señalándose dia 
para, su discusión. 

El Sr, Presidente: Se suspende la se
sión para reunirse el Congreso en sec
ciones. 

Eran las tres y media. 
Continuando la sesión á las cinco, diese 

cuenta del objeto dé que se habían ocupa
do laí secciones. 

El Sr, Presidente: Orden del dia para 
m a í r m a : dictamen de la comisión de actas 
acerca de los señores que tienen las con» 

expediente se remit ió al Congreso en una i dicioneá necesarias para formar parte del 
legislatura anterior, sin embargo, me en- i "tribunal de actas, graves, 
t e r a r é . y en úl t imo caso setráerá^^ 

E l Sr. "yivar : D.ebo decir al señor 'mar 
qués del Pazo de la Merced que yo no ten • 

, « — I " * " ' -

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco y cinco minutos. 

[ bierno, sobre lo que ha sido objeto de esa 

E l Gobierno no ha retirado del Banco i después de las inundaciones, se han per 
de España nn solo bono, y por consi- ; djdo Iq? ebBechas, y q'ue pór ambos moti 

e.l Sr. Vivar, todos siquc;Ubsj<}ne concler-
Hwrtr ó f*e-^«-'dtmeH.--cou—^ 

están pendientes de t rámi tes en el minis-
i torio de Ultramar, yo aseguro á jpa seño-
' res diputados que, ó los enviaré aqu í sí es 

esa la petición formulada por S. S., como 
no haya alguna dificultad que justifique 

j quo t a l cosa no se haga, ó procuraré ente
rarme del estado ea que se hallen, para 

i acelerar su despeúho en los té rminos qne 
[ corresponda. 

go necesidad, de marcar ia época desde Ta 
cual se fuman puros habanos por los se
ñores que componen el Gobierno de S. M . : 
yo vim-; á la vida política fiace cuatro años , 
y desde esá época he visto que fuman los 
señores ministros exquisitos tabaco? haba
nos. Por ló demás, individuos de gobier
nos anteriores á esa época hay en esta Cá
mara que contes tarán. 

E l Sr. M a r f o r l : Ra pedido' la pah.bra 
: simplemente para deshacer un error, en 

cu.i uaa-incurridn los señores Elduayeny 
Vivar por lo que respecta al ministerio de 
Ultramar, que tuve la honra da desempe • 

I fiar . 
La partida referente á esa regalía de 

i que pe ha hablado venía en el presupuesto 
| del ministerio de Ultramar, y en 1867 se 
j supr imió siendo yo ministro. Indudabla-
: menéese restableció después, y ha podido 
' sn^penderse más tardé y restáblecerBe 
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